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VISTOS: Las facultades que confiere la Ley
N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus
textos mod¡ficatorios, Ley No 19.543 del 24.12.97 Regula el Traspaso de Servicios
Municipales entre las Municipalidades de la Comuna, Ley 20.370 que fija texto
refundido coordinado y sistematizado de la Ley General de la Educación.

CONSIDERANDO:
1 .- La necesidad de subrogar a la Directora del

Departamento de Educación Municipal en la Comisión Comunal de Evaluación
Docente año 2019, por ausencia de feriados legales, administrat¡vo y otros.

DECRETO
1.-ESTABLESCASE, la subrogancia a la

Coordinadora del Programa PIE en ausencia de la Directora del Departamento de
Educación Municipal en la Comisión Comunal de Evaluación Docente año 2019,
por ausencia de feriados legales, administrativo y otros.
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Dir. Administración Educación Municipal
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DISTRIBUCION n¡c¡pal, Educactón, lnteresado.


